
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 24 de marzo de 2022 

 

Radicado No. 2021-00333 

 

 

Acreditada en debida forma la caución ordenada y con base en el 

artículo 382 del CGP., el juzgado dispone: 

 

-Decretar la suspensión provisional de los efectos de las decisiones 

adoptadas por la Asamblea celebrada el día 23 de marzo de 2021 contenida 

en acta No. 09. 

 

Ofíciese al representante legal de la citada entidad para cumpla con 

la medida aquí decretada, haciéndole las advertencias de ley. 

 

 Notifíquese, 

                                     

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 

 

 


